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25645 RESOLUClON de 4 de octubre de 1998, de la Direcc;án Gene
ral de Relaciones Culturales y Científicas, por la que se
realiza cm'rección d.e errores de la resolución di' la mism.a
Dirección df fecha 8 d.e septiem.bre, por la que se hizo públi
ca la concesión de ayuda de viaje para asi..tcncia a con
gresos, sfmposios, convendones y cOl1fe'rencias 'internacio
nales.

25647 RESOLllClON de II de octubre de 1993. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tendoso-administrativo número 01/0000757/1993, 'inter
puesto ante la Sección Primera de la· Sa1a de lo Canten
cioso-Adm,inistrai'ivo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mcmcha (Albacete).

Advertido error en la Resolución de fecha 8 de septiembre de 1993,
publicada en el _Boletín Oficial del Estado" númp-ro 2:35, de fecha 1 de
octubre de 199:1, por la que se hace pública la concesión de ayudas de
via,jc, se incluyen los beneficiarios que en la mL'ima fueron omitidos.

Ante ia Sala de lo Contenl'ioso-Adminbtrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha (Albacete) se ha interpuesto por doña
María Cruz fo'ernández Mazario el recurso contencioso-administrativo
número 01/0000757/1993, contra Acuerdo de 16 de abril de 1993 del Tri
bunal calificador de la.'> pruebas selectivas para cubrir plazas de personal
laiJoral de la Administración de Justicia, turno promoción, de las categoría.<;
de Conservador, Oficial La Oficios Varios, Onclal 2.8 Oficios Varios, Tele·
fonista, Vigilante, Subalterno y Mozo-Calefactor, convocadas por Resolu
ciór, de 5 de octubre de 1992.

En r.onseeuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la TPferida
SaJa en el plazo de nueve días.

Madrid, 11 de octubre de 1993.~El~Direct..'lr general, Fernando Escri
bano Mora.

MateriaBeneficiario 1 1)'>StlllO

MonIeón, José ..... Teatro ~-IC-la--+-3-0-,-O-OO-
Bennúdez, Rafael Teatro::. :: I~~:~Cla 30.000
Hattia, Hassan Teatro.¡ FranCIa . .. I

I
30.000

Aparicio Basanri, Víctor Medicina., ¡Irlanda.. 50.000
Burgueros Valero, Margarita .. Medicina fl-recla .. I 25.000
Barba, José _''_'_"_,_",_,_,,_,_,,_,+-A_r_q,--u_co_'I_o,,g_ía__,-+B_ol_iVl_a -J 1.000.000

Madrid, 4 ete octubre de 1993.-El Director general, Delfín eolomé Pujol. 25648 RESOLUCJON de 13 de octuhre de 1998, de la Dirección
Gene'mf de Reladones wn la Administración de .!ust'ic:ia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 922/93-B, interpuesto autc
la ,S'ala, d-e lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Ara.g6n (Zara.qoza).

MINISTERIO DE JUSTICIA
25646 ORDEN de 18 de cctubre de 19.93 por la que se deja sin

efecto la fecha de er¡trada en funcionamiento de determi
nados Juzgados.

La ejecución de los créditos presupuestarios destinados al desarrollo
de la planta judicial aconsejan una revisión de las fechas previstas para
la entrada en funcionamiento de algunos Juzgados.

En uso de las facultades conferidas en las disposiciones finales segun
das de los RealeR Decretos 526/1992, de 22 de mayo y 763/1993, de 21
de mayo, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, dispongo:

Artículo único.-Se deja sin efecto la fecha de 1 de diciembre de 1993
para la entrada en funcionamiento de los siguientes Juzgados:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, Sección Segunda (Zaragoza), se ha interpuesto por
dOll Javier MuilOZ Vicente el recurso (;ontencioso-administrativo nüme
TfJ 922/9:3-B, contra la Resolución de 24 de mar,lO de 1993, por la que
se hizo pública la relación detinitiva de aspirantes que superaron las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 19t)1.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo df?' nueve días.

Madrid, 13 de octubre de 1993.-EI Director general, Fernando Escri
bano Mora.

25649 RK>;OLUClON de 1.'J de octubre de 1993, de la Dirección
General de Reladones con la Administración de ./w:;tici.a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tenciosO-adrninistrutivo núrucTO 921/93-B, interpuesto ante
la Sala de lo Contenc'ioso-Administrati'vo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Zaragoza).

Número 7 de Badajoz.

Número 8 de Badajoz.

Juzgados de lo Social:

Número 1 de Getafe.

Número 2 de Getafe.

Numero 2 de Cartagena.

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria:

Ante la Sala de lo Gontencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, Sección Segunda (Zaragoza), se ha interpuesto por
doña Basilia Chueca Peña el recurso contencioso-administrativo número
921/93-B, contra la Resolución de· 24 de marzo de 1993, por la que se
hizo pública la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
selectivas 1-'ara ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de .Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Número 2 de Castilla y León, con gede en Burgos.

De Extremadura, con sede en Badajoz.
Madrid, 13 de octubre de 1993.-El Director general, Fernando Es

cribano Mora.

Juzgados de Menores:

De Lleida.

Lo que digo a VV, 11. para I$U conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de octubre de 1993.

HELLOCH JIJLBE

25650 RfJSOLUClON de 13 de octubre de 1993, de la IXrección
General de Relaciones con la Administración de J'U..<;ticia,
por la que se emplaza a los interesados en el -recurso con
tencioso-administrat'ivo número 920/93-B, interpnesto autR
la Sala, de lo Contencioso-Admú'listrativo, Sección Seg¡'j,'nda,

del Tribunal Superior de Ju.<;ticia de Ara.gón (Zn:ragoza).

Ilmo. Sr. Director general de ReJ8.ciones con la. Admhlistración de Ju:'>licia.
Ante la Sala de lo Contendoso-Auminlstrativo del Tribunal Superior

de .Justicia de AragóI!. Sccdón Segunda (Zaragoza), se ha inter¡:,uesto p!'lr
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doña Concepción Romanos Cerced el recurso contenclOso-administrativo
número 920j93-B, contra la Resolución de 24 de marzo de 1993, por la
que se hizo pública la relación definitiva de a,.<¡pirantes Que superaron
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de ago~to

de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve día.,.

Madrid, 13 de octubre de 1993.-El Director ~eneral, Fernando Escri
bano Mora.

25651 RESOLUCION dR 13 de octubre dR 1993. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-admin-istrati-vo número 919/93-B, interpuesto a.nte
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Zaragoza).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, Sección Segunda (Zaragoza), se ha interpuesto por
don Manuel Tomás Ricardo Ramón Cortés Fernández el recurso conten
cioso-administrativo número 919!93-B, contra la Resolución de 24 de marzo
de 1993, por la que se hizo pública la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de
30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 13 de octubre de 1993.-El Director general, Fernando Es
cribano Mora.

MINISTERIO DE DEFENSA

25652 RESOLUCION 100/1993. dRi Jefe del Estado Moyor de la
Armada, de 14 de octubre, por la que se rectifica la Reso
ludón 95/1993, de 17 de septiembre; por la, que se modifica
la Resolución 61/1989, de 24 de }ulio, por la que se delega
en determinadas Autoridades la designación de Comisio
nes de Servido con derecho a indemnización.

Advertido error en el t~xto de la Resolución 95/1993, de 17 de sep
tiembre, del Jefe del Estado Mayor de la Armada, sobre delegación en
determinadas Autoridades de la facultad de designar Comisiones de Ser
vicio con derecho a indemnización y que fue remitida y publicada en el
_Boletín Oficial del Estado_ número 236, de 2 de octubre de 1993, se trans
cribe a continuación la siguiente modificación:

Donde dice: .Primero.-Se modifica el apartado segundo de la Reso
lución 61/1989, de 24 de julio, que quedará redactada de la siguiente forma:
"Segundo.-Se delega la facultad para la designación de comisiones indem
nizahles de servicio en el Jefe de Personal las correspondientes a comi
siones de servicio con derecho aindemnización de los alumnos que efectúen
cursos en el extranjero·.", debe decir: .Primero.-Se modifica el apartado
segundo de la Resolución 61/1989, de 24 de julio, que quedará redactada
de la siguiente forma: "Segundo.-Se delega la facultad para la designación
de comisiones indemnizables de servicio en el extraI\iero en el Segundo

Jefe del Estado Mayor de la Armada, y en el Jefe de Personal las corres
pondientes a comisiones de servicio con derecho a indemnización de los
alumnos Que efectúen cursos en el extranjero·."

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 14 de octubre de 1993.-El Jefe del Estado Mayor de la Armada,
Carlos Vila Miranda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25653 ORDEN de 11 de octubre de 1993 por la q1J,e se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Legum.inosas
Grano en Secano, comprendido en el Plan de Seguros Agrar
nos Combinados para el ejercicio 1993.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combiandos, y su Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre; este Ministerio
preVio informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con
forme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 199;;, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las con
diciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la .AglU
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima", empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que deterinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de 10 dispuesto en el artíeulo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men·
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el -Boletín Oficial del Estadoj.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 11 de octubre de 1993.

SüLm;SMlRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


